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á.rttcnlo 1.° Las taves abli,z:•á.n en la Pentnsnla, islas `
}ialeares p Canarias, á los veinte días de su promulgación ^
si en ellas nu se dispusiese otra cosa. Se ontiende hacha
la promulgación el día en que terrnina la iuserciá^ de la f
1ef en la Clac^;ta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las lepes no egcusa de su ^
anmplimiento.

Art. 3° Las leVes no tendrán efecto retroactivo, si no ^
dispusieren lo contrario.•- (Código civil vigente).

Beal rtecreto é Inatracciím de 24 cle Enero c!e 190r1.-
Artfculo 23. Lae Corpuraciones provinciales p municipa- ^

T ^Tleaabonaran,eu prirr,er termino, al ^otar.o ólvota,no^ que
sntoricen las subastas, los Jereciros por ellos deven^ados y
loa ^u asr wmu lualanient or lus mi^mu5lant dosip ,oa a^ e a p
derechos de inserción de 1os anuncios en los pericidicos oii-
oialea, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo habie
re, del imperte total ^te los referidos gaaos, de cupo car-
go son, cun arr•eglo d lo diapuestu en la regla 8.' del art. 8°

^^.^^^^^ r^FÍC^^^

^^i^a^^ia á^^ ^on^^^o ^^ ^^i^tr^
:

Él3aceta del día 6 de Agcsto.) ^,

qS. M^[, el I;EY Don Alfoneo XT1I y

la REt^A lloila Victoria Eugenia (que

Dioa guarde) continúan sin novedad '
en eu importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to- ^
d 4as ]as dem$a persenas de la Augus•

^i^is^^rio áe ^rstr^cc;á^ púb^ica
^

i

BUBSECRETARÍA ,^

Se hallan vacantes en la Facu^tad
de Ciencias de la Universidad de Sa•
lamanca las eiguientes pIazas de Au•
giliar: sección de Químicas, una en el
segundo grupo, cou 1.2b0 pasetas, 3
otra en al quinto grupo, con 1.500 pe-
setaa, las cuales hau da proveers© por
oPosición, según lo dispuesto eu Real
ordcn de esta focha.

Los ejercicio3 ae oerific•.arán en yIa-
drid, en la forma prevenida on el Real
decreto y Reglameuto do 11 de Agosto
de 1901.

Para ser admitido á ia oposicibn ae
raquiere ser espaiiol, no haiiar, e el
aspirante incapacitado para ejetcer
cargoá públicos, haber cumpiido vein•
tirln años de edad, ser poctor en la
Facultad y SecciGn correapondiente 6
tenar aprobadoa Ios ejercicios para
dicho grado.

Los aspirantes prsseutarán sua so•

SflSCRiPC:ICJN PÁRTIClJI.AR

^N C.ÓADODI^ Yeaetae. FLF:SA DE COSDCBAPb^E^AS.

IIn mes. . . . . 3 IIu mes. . . .
•

4
Trin:estre.. . . . $ 2:^ Trimo^tre'. . . 11 ^5

; Seis mFSes. . . . l6 50 Seis me:^Pe. . . 22 50

^̂ Un ar1o. . . . . 33 IIn año. . . . ^5

tVú^iero atcalto, 4fJ céntimos de,I,eaeta.

Se $nt:ica tc^oa los c9dar, cczcenta aoe do^.;ugos.

^ NUT3 IMPURTANTE.-Inmediatamente nne los se-
r3ores Alcaldes y Secre.turios recitran este liuLaz^x diypon-

I drá,n que so fije un ejemplar en el sitio de custuu^bre, don
i de perzuanecerá, hasta el recibo del ntimero sibuiente.

IicitudFS en esta Subse^retaria, en el
improrrogable térmiuo de tres me•
ees, á cantar desde ta publicación de
edta anuncio en la Gaceta.

Loa documhntos aue acrediten su
capacidad legal y loa méritos y ser
vicíos que lea convenga juetificar, los
antregar$u al Tr^bunal a! presentar-
se para dar c:omienzo á toa ejercic os,
sin cuyo requisito no podr$n sor ad •
mitidos á toa mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará. acreditar, me•
diante recibo, haber antregado, den•
tro del plazo de la convocatoriR, en
unR Administración de Correos, el
pliego certiflcado que contenga la fns•
tancia.

Este anuncio deber$ publicarse en

los Boletines ofici.ales do las provin-
cias y en loe tabloces de anuncioa de
los establecimientoa docentes; lo cual
se advierte para qne las autoridades
raepectivas dispongan deede luego
que así se verifique sin m$s que este
aviso.

Sladrid 30 de Jnlio da 190F,.-El
Subsacretario, Herraro.

Se hallei vacante en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Zara-
gcza la plaza de Auxiiiar ^el tercer
grupo, con 1.i50 pa^etas, la cuai ha
de provearso por oposición, según lo
dispuesto eu Raai ord::n de esta fecha.

Los f•jercicios se veríficarán en A^fa
drid, er^ lu formu proveuida cn al il©•
g,a[nen.o de 11 de 3gosto de 1901.
; Pura ser admitido ii la op,osición se
requiero ser eapaño:, no haliarsa el
atipirante incapacitado para ejorcer
cargos públicos, haber cumpliúo vein-
tiún arloa de adwd, ser.Doctoe en ia
Facultad y Sccción corre^pon i:ente 6

RD 0^3 A
Franqu:o

concertad^ .

I Lz•s leyes, órdenes y anun,,ios quQ se m;+náru l^ub?i^ ar er^
jlas I3oletirces ofecia?e^ se Lan de remitir al Jefé }^olaico
' respc.etivo, por cupo condncto se pasarán á los editores de•
! los ruencionados l,eriódioos.

(7rdPr.es de ^ de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1b5^.)

i^os seflores Secretarios cuidará.u, bajo su ruás estre^^ha.
responsabili^lad, de cuuservar los uúmeros de este R^1. .-
TIN, colecciouados para su e.i^caadernación, que deberá ^^-
rifics.rse a,l final de cada año.

1
ADVB&TE^CIA.-Conforme con la condición 4.' :EIr

pliego que ha servido de h^:sé para la subasta, no se :;^-
^rrt:,rá ,aint;áu eúi^;tJ Ĝ a1.^tln^')0 que sea a instancia ,?o

^ parte sin yue abonen los intE^resadus cl importe de st, pn--
^ l,licación, ó g;.rauticee el p,^go, á razón de 2b cént;;;,oq
I por línea. 6 parte de ella, y la venta de números suelt<^s á
i :0 céntimos. ,

taner aprobados los ejercícioe para t'ún aii^e de edad, ser poctor en l^
d^cho grado. Facultad y Sección correspon^iiente 6

Loy aepirante,3 presentarón sus so• ^ tener aprobadca ?os ejercicio3 part►
, licitu^es ea estu Subsecre+.aria, en el ' dicho grado,
t imprcrrogable término de tres me• '; Los aspirantes presentar$n sue so-
r ses, á coutar desde la publicación d3 '^ licitudee en esta ^Subsecretaria, en el.
; este anuncio en ]a Gaceta, improrrogub;a tórmino de tres m9•
' Los documentos qua aerediten su • ses, á contar desde la pub!ieacíón do

eapacidad legal y Ios m8titos y ser• ' este ar,uncio en la Gaceta. _.
vicios que les convenga juscificar loe b Los documentos que acre.diten su
entregaráa al Tribunal ai presentar• ^ capacidad legal y los móritos y ser-
se para dar comienzo á los ejercicios, ^ vicios qua les convenga justificar, los
sin cuyo requisito no podrán ser ad• ` entregar$n al Tribunal al presentar•
mitidos $ los mismos. ^ se para dar comienzo $ los ejercicios,

A loa aspirantes que residan fuara ^ sin cuyo raquisito no podrán ser ad•
de ^iadrid les bas:ar$ acreditar, mo- mitidos $ los mismos.
diante recibo, haber entregado, den• y A los aspirantes q^re residan fuera
tro deI pIazo de la convocatoria, en do ^ladrid les bastará acroditar, me•
una Adminiatración de Correos, el ; diante recibo, haber entregado, den-
pliego certificado que contenga la ins• gy tro del pl^:zo de !a convocetoria, en:
tancia. P una Administracibn de Correos, ol

Eate anuncio deber$ publicarae en pliego certificado que contanga la ins-
los Boletines oficiales de las provin• g tancia.
cias y en los tablones de anuncics de ; Este anuncio debar$ publicsrse on.
los eatablecimientos docentes; lo cual ^ los Boletines oficialas de las provin-
se advierte para qua las Autoridades '̂ cias y en los tablones de anuncios de
reapectivas dispongan desde luego ^ Ios establecimientos docentes; lo cua4
qua asi se veriflque sin mú,s que aste ; se advíerte para que las Autoridadoa
aviso. ^ respectivas dispongan desde luega

Madrid 30 de Julio de 1906.-E1 ^ luego que asi so verifique ain máa que
Subsecretario, Hertero. ^ este aviso.

-- ŭ Madrid 30 de Julio de 1906.--EL
Se halla vacante an la Facaltad de ^ Subsecretario, Herrero.

Ciancias de la Uníversidad de Oviedo ^ --
una plaza de tluxi:iar del primer gru• Se halli:n vacantes en la Facultad
po, con 1.2á0 pesetas, la eual ha de ^ de Ciencias de la Universidad Central
proveorse por uposición, sogún lo dia • 1 las siguientes plazas de Auxiliar, Sec-
puasto en Rea' orden do esta fecha. ción de Fisicas: una en ol tercer gru-

Loa ejarcicios se verificarán en ^a• po (Termología y Fisica matem$ti-
drid, en Ia forma prevenida an el Re• ca), con 1,500 pesotas; una en el caar-
glamonto de 11 de Agosto de 1901. to grupo (Electrici3ad y Ddagnetia •

Para ser admitido á la oposición se . mó), con 1•600 peaeta^; Sección de
requiare ser aspailol, no ha:larso el ^ Químicas: una en el segundo grupo,
aspirante incapacitado para ejercer ^ con 1.500 pesotas, y otra en el tercer
cargos púb^icos, hi^ber cur.rpli3o v©in• ^ grupo, con 1 500 pesetas, las cuales
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Iran da proveer3e por oposición, se-
gún lo diapuesto en Real orden de es
ta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en 1^ forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

P^.ra ser admitido á la oposición se
requiere ser espaíiol, no hallarse el
aspirante incapacítado para e,jercar
cargos públicos, haber cumplido vein•
tiún años de edad, ser poctor en la
Facultad y Sección correepondiente ó
tener aprobados los ejercicios para di-
cho grado.

Lns aspirantea presentarán sua so
iicitudes en esta Subse^retaría, en el
fmprorrogable término de tres me•
ees, á contar desde la publicación de
este auuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, los
entregarán al Tribunal al presentar
He para dar comienzo á los ejercicios,
yin cuyo requisito no podrán ser ad
rnitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me ^
aiiante recibo, haber entregado, den-
tro del plazo de la convocatoria, en

rana Administración de Carreos, el
pliego certificado que contenga la ins-
tancia.

Este anuncio deberá publicarse en

ios Boletines oj^iciales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
Ios establecimientos docentes; lo cual
ae advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
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620 D. ^lmador 14iontero, idém.
fiZl D. R^fael ^Iontes no, idem.
5`L^ D. M^guel Sánchez, idem.
623 D. Rafael Ca^as, idem.
5`Z4 D. Manuel Navarro, idam.
5`?^ D. Lorenzo García, idem.
6^6 D. Antonio Merino, Puente

Ge^il.
5^7 D. Lope Arco de! Real, Doña

MHncía.
5`?8 D. Antonio González, Puente

Genil.
ó29 D. Antonio Pineda, Córdoba.

63J D. José 'rrigueros, idem.

631 D. Tomás )^Iiret, Cr^bra.
53•L D. Juan José Caballero, Dos

Torres.
C33 D. Horacio Ferre, Córdoba.
534 D. Agustín Ortiz, Luque.
635 D. Romualdo de Flores, Pal.

ma del Río.
63ti D. Benito Coca, Bujalance.
537 )ygcmo. Sr. D. RafAel de Flo

res, Córdoba.
638 D. Mariano Guzmán, idem.
b39 D. Mariano Elias, Balmez.
540 D. Antonio C ŭeeta, Cbrdoba.
541 D. Antonio Gonzálea, idem.
b42 D. Martin Crespo, Fernán-

Núñez.

543 D. Pedro Rodriguez, Posadas
544 D. Antonio Fernández, idem.
546 D. Pedro Valverde, Córdoba.
646 D. Rafael Menjíbar, idem.
647 D. Antonio Estepa, Belmez.
648 D. Joaquin Hornillo, idem.
649 D. Manuel Gallarda, idem.
550 D. Juan Antonio Quesada,

Bujalance.
que asi se verifique ein más que e®te 561
aviso. 563

Madrid 30 de Ju1io de 1906.-E1 563
Subsecretario, Herrero. 664

i"(3aceta„ del día 2 de Agosto). 665
--_- - ^^ 556^ ---- -

55?

Gobierno civil 658

DE LA 669
560

PROVINCIA DE CORDOBA
toro.

561
N{^m. 2128 562

Relación nomiñal de lae licencias 563

de uso de armas de caza y para cazar 564
concedidas por este Gobierno en el 665
anes anterior, que se publican en el nil.
BOLETIN Q'FICIAL, en cumplimiento á 666
lo diepuesto en el art. 6.° del Regla- 567
mento de la vigente ley de Caza. 668
Número de orden, nombres y apellidos 569

y vecindad. 570

•

h07 D. Anastasio Vaca, Córdoba.

508 D. Angel Mejias, Pedro Abad

60y D. Juan Alcaide, Montilla.

610 D. Pedro Jaén, Fernán Nú-
Aez.

511 D. Juan León G!► ivez, Obejo.
512 D. Angel Ariza, Córdoba.
513 D. Francisco Romero, Puente

{^enil.
614 D. Leopoldo Parejo, idem.
615 D. Luis Fernando Reina, idem
616 D. Antonio Caballero, Cór-

.doba.
517 D. Juan Flores, Bujalan^e.
518 D. Arturo Franco, Fernán-

N^Yñez.
519 D. Ildefonso Laguna, Cór-

doba.

D. Juan C'orpas, Córdoba.
D. Amador Pérez, idem.
D. Modesto Garrido, Belmez.
D. Satvador Bueno, Córdoba.
D. Felipe Arroyo, idem.
)). Agustin García, idem.
D. Rafael biorales, idem.
D. Alfonao López, EI Viso.
D. Fernando Cortéa, Luque.
D. Antonio Domenech, Mon•

D. José Herr9ra, Córdoba.
D. Rafael Ruiz, idem.

D. Antonio Ruíz, Baena.
D. Juan Diaz, Lucena.

D. D'liguel López, Puente Ge-

D. Francisco Cielos, idem.
D. Nicolás Garcia, idem.
D. Francieco Moreno, Eepejo.
D. Joaé Jiméne^s, Córdoba.
D. Francisco León Delgado,

MontilIa.

571 D. Rafael Ortiz, idem.
572 D. 1lZanuel Matilla, Priego.

573 D. 112ateo Ramirez, idem.
674 D. Cándido Vilcher, idem.
575 D. José Ruiz, idem.
576 D. Rafael Varona, Montema•

yor.
577 D. Manuel GuillBn, Pedro

Abad.

578 D. Paecual de 14tiguez, Cór-
doba.

579 D. Francisco Trena, idem.

Córdoba 3 de Agosto de 1906.-EI

Cí^obelIIador, JOSÉ SANMARTÍN.

DI Ĵ̂LEGACI^IVT ^E HACIEIV'DA
DE LA

PROVINCIa DII; CfIRDOB^

Circ^dar núm. 2163

La Dirección general de Aduanas,
en orden circular de `Z8 de Ju'io últi
mo, dica á e^ta Dalamación de Hacien-
da 1o siguiente:

^Por convenir á los fntereses del
Tesoro, esta Dirección general enca-
rece de V. S. que tan pronto como
sea conocido en esa provincia el rt-
sultado de la presente cosecha de tri-
go, se sirva informar con toda urgen-
cia acerca del número total de Yilo-
gramos en que se calcule su rendi-
miento, especificando a] propio tiem•
po si la cosecha puade califlcarse de
superior, buena, normal, corta ó mala,
así como lae caueas que en su csso
ha9an podido inf.uir para no alcan•
zar aquella la cifra que con relación
á las condiciones del suoio, cantidad
eembrada y sistema de cultivo hubie•
ra debido obtenerse. Este Centro di•
rectivo espera de V. S. que llevará á
eabo ]a información cuyo envio se in•
teresa con el celo necesario, para que
se ajuste á la mayor egactitud posi•
ble.^

Y como para cumplimentar este

aervicio es absolutamonte preciso que
por todos loa señores Alcaldes do esta
provincia se faciliten á esta Delega

ción los reeultados que ofrescan las
informacionee parciales que en cada
pueblo se practiquen, haciendo cona•
tar los datos y particularidades que
se egigen en la ordon preinsdrta, con

la mayor esactitud poeible, se publi•

Ca dícha Orden eII el BOLETIN OFIOIAL

de esta provinc'a, esperando que ain
dar lugar á recordatorios se cumpli•
mentará este servicio con toda urgen•
cia, para que á su vez pueda hacerlo
esta Delegación.

De quedar enterados de su conteni-
do, y de que pr©starán inmediato cum•
plimiento, se servirán participarlo to-
dos los referidos Alcaldes tan pronto
como llegue á au poder el número del
BoLETlx en que se efectúe la inaer •
ción.

Córdoba 6 de Agcsto de 1906.-)^1
Delegado de Hacienda, Francisco Rt-
vas Moreno.

Esc^cla s^periar áe ^rtes iIláastriales
DE COftDOBA

Núm. 2164

ENSEÑANZA NO OFICIAL

Curso de 1905 á 1906

Se convoca por el presente anuncio
á los alumnos no oficiales que en el
mes de S^ptiembre prógimo aspiren
á dar validez á los estudioe que se
curean en esta Escuela.

Los aspirantes dirigirán aus ins•
taacias al señor Director, eapresando
el nombre y apellidos, pueblo de su
naturaleza, edad y domicilio, coneig^
nando también las asignaturae de que
solicitan esamen.

Las solicitudee a© presentar^n en

Ia Secreta.ría, en los día laborables,

desde el 16 al 3L del corriente mes, de

diez de la mañana á una de la tarde,

acompafiando á las miamas los docu-

mentos oportunos para juatificar la

aprobación de los estudios anteriores,

y la partida de nae.imiento debida-
mente legalizada.

También sa precisa para identificar
la personalidad del solicitande dos
testigos provistoa de sus correspon•
dientes cédulas psrsonal©s, á sati5fa-
ción de la Secretaría.

Los aspirantea que hayan sido iden-
tificados en convocatorias anteriores,
podrán ser dispenaados de hacerlo en
esta á condición de que egpresen en
la solicitud el curso académico en que
lo efectuaron.

EI pago de los derechos que para
cada caso fijan las disposiciones vi-
gentes sobre estos alumnos, se efec-
tuará al tiempo de presentar la ins•
tancia referida.

Los alumnoa matriculados en la en-
señanza oficial que aspiren á dar va.
lidez á sus estudios como no oficialea,
necesitarán acreditar haber obtenido
previamente la admisión de la renun-
cia de aquella matrícu;a.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 4 de Agosto de 1906.-E1
Secratario A., Jo^é Coecollano.-Vis-
to bueno: El Director A., ;Sdanuel Ba-
rroso.

^u^ieIlCia ^rooi^cial de uórd^b^

Nf^m. 2091

Lista definitiva de los Juradoa del
partido judicial de Fuente Obejuna
para el año prózimo de 1907:

Cabezas de familia,

D. Miguel Rocha León

Ignacio Boza y Gutiérrez RavB
Luís Castelo Porras
Fidel Consuegra Ríos
Luía Calzadilla Barba
José Cortés Cuenca
Pablo Sánchez Mora
Matias Romo Guerrero
Juan Dtaz Chaves
Pablo Falcón Cárdenas
Emilio Cubillo Gen
Miguel Cubero Benítez
Antonio Garcia Baquerizo
Francisco González Gálvez
Félig Ledesma Ortega
Bernabé Rodríguez Amaro
Francisco Esquinas Pérez
Valeriano Martínez Gil
Marcelino Caetelo Porrae
Juan Pedro Ledesma Zalamea
Rafael Gómez Pérez
Angel Pérez Jurado
Juan Madueiio Arenas
José Rufo Zújar
Manuel Ochoa Caetillejo
Mannel León Heras
Juan Soto Caballero
Antonio José Ledesma García
Juan Martinez Mota
Francisco Rodrígue$ Bravo
José Caro Moreno
José ;ltadrid Yelasco
Francisco Llamaa Aranda
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S DE AGO5T0 DE 1908

D. A polinar ^Juritlo Ramoe
Joaquín P^a$a Tuleda
Angel Dsontero Palacios
Fernando 3iohe3ano Martínez
Juan Garcia Oialla Carrasco
Car!oy bdolero Lesmes
Franciseo ítey Montesino
Emilio JiménPZ Profamo
Juan Garcla Blasco
Emilio Muríllo Gómez
Basilio Sotillo Prada
Manuel l^Ic^hedano Muiioz
Venancio Tena Gallegoa
Luis Molina Naranjo
flilario J. 8olano Sánchez
Francisco Garcia López
Leopoldo Alcántara Palacio
Emilio Barbero Rui^
Ricardo Cantero Bermúdez
Antonio Rubio Romero
Enrique ?^Ioreno Sánchez
Joaé donzález Alejandre
José L'era Dalama
Manuel Muíioz Romera
Antonio Consuegra Benitez
Andrés Aguanel Varae
Martín Casta$o Vi^lalba
Florencio García blalmeda
Juan Herrera Cabanillas
José Pedrajas Fuentea
Juan Casteto Porras
Francisco Vá^quez Pardo
José Nehedano Madueño
Pablo Camacho Tocado
Daniel R^ndero Dávila
Joaquin Horrillo Infante
Luie Rodriguez Amaro
Andrés de la Torre Otero
Lope Infante Tocado
Escolástico Alcalde Oamacho
Venancio Cano Fernández
Agustín Bartolomé González
Joeé Amaro Morales
Manuel Cárdenas Benavente
Alfoneo Cano Fernández
Juan José Rueda Serena
Cipriano Crespo Rodriguez
José Barbero Abril
Alfredo Gavilán Barbero
Francisco Barbero Mufioz
Barto'.omé López Simón
Pablo Jiménez Jiménez
Juan Rivera biachuca
Francisco Ruiz Briceño
José Olmo Caballero
Rafael Brice^o Mora
Joaquín Ga ► án Rodrígue:
Sebastián Arévalo Arévalo
Pedro Cánovae Peíia
Leandro Sepúlveda Dieea
Ii,afnel Moiina Torres
Fabián bioreno Cabrera
José Montero báartinez
Narciso Lara Moreno
Bernardino López Berengena
Antonio Molina Torree
Joaé Q^alán Fernández

Capacidadea.

D• José Rios Molina -
Francijco Quintana Calzadilla
Antonio Valderrábano Agredano
Cribtóbal Garcia Gragera
Quillermo Villar Tapia
Aniceto Dávila Garnateo
Joeé Cortés (3utiérrez BavB
Antonio Lópea Soto
bianuel Burdn Chavee
Pedro Gahete Rodriguez
Antonio León Caballero
Juan Díaz de Tdoratea y Molero

^ D. Saturnino Aragán García

i JuliAn Doñoro Plata

^ l^milio Gahete Sánchez
Franeisco López Rivera

^ Joaé Moyano Vigara
^ Pedro ^Iollinedo Sosa
^ Felipe Pineda López

Antonio Cruz Godoy
Antonio Dáviia Leal
Miguel Garcia bioyano
Eugenio Lapuente Carretero
Rafael Mnrales Simón
José Monterroso Madue$o
Francisco Navarro Saez
Serafin Ruiz Ní^iiez
Carlos líartin Murillo

Rafael Cabezas Amaro

Crisanto Rodriguez Caballero

Manuel Paz Consuegra

Fernando ^Ioya Pastor

Alfonso Caetitlejo Rodriguez

Lorenzo Estévez Gómez

Vicente Ibáfiez Expósito

Gonzalo Alvarez Porras

Francisco Aranda Dueñas

Francisco Barbero Benitez

Franciyco Camacho Robas

Francisco Camacho Vázquez

Cándtdo Delgado del Río

Angel Martino Robas
Tomás Narganes Sánchez
Diego Palma Romero
Manuel Sierra Dios
Emilio Caballero Caballero
José Pineda Sánchez
Pelayo Jiménez de la Torre
José Alcalde Pérez
José Cabezas biagarín

Córdoba 31 de Julio de 1906.-E1
j Secretario accidental, ^iAximo Gar-

cia Gil.-V.° B°: EI Presidente, Uri-
barri.

N fim. 2091

Lista ddfinitiva de los Jurados del
, partido judicial de Hinoj ^sa del Du•

que para el año próxiaro de 1907:

Cabezas de fum:lia.

D. Feliciano Barbero Aranda
Julíán Barnsncho Barea
Pablo Belagarda Lozano
Andrés Calderór. González
Carlos Eacobar Muriilo
Pedro Fernández Cambrón
Pedro José Gómez Conde
Marcoe Gómez Alcudia
Gregorio Git Barquero
Rafael Alcaide Pérez
Julián Barrera Palomo
Pablo Barbero Aranda
Fauetino Caballero Infante
Ju!ián Caballero Peñas
Angel Delgaio blolero
Enrique Flores Gil
Pedro Fernández Villarreal
Bruno Fernández Gil
Santiago González 8ánchez
Francisco González Ramos
Vidal Gómez Conde
Pelagio Gil Pizarro
Valeriano Git biurillo
Francisco Gil Barquero
8antiago Gómez Navarro
Narciao Heneetrosa Qota
Miguel Jurado Mosano
Joeé Luque Barea
Joeé Leal Delgado
Felipe Moreno Aranda
Joeé Murillo Delgado
Victor Moreno ^doreno

D. Manuel Moreno García

Julián Mora^es aranda

Víctor Pozo A varado

Juan Perea Moreno

Feiipe Pérez Fernándes
Gregorio Revaiiente Arellano

José Ramirez SAnchez
Sant;aKo ubio Fernández

Simeón Sánchez 94olero

Padro .J}was Morón

Miguel Zamorauo Gil
Gerónimo Armenta Montero
Cayetanó Amor Pizarro
Matías Alonso Kivas
Sandalio Aguilar Caviro
Manuel Aparicio Pérez de Perea
Manuel Armenta Morillo
Pedro Blázquez Fernández

Franciaco Bejarano B'anco

blarcelo Copé ^alderón

Miguel Calderón y Calderón

F:orenttn CAceres López

Jo^é María Calderón Vigara
Jaime Cabailero Amor

Agustín Copé Calderón
Angel Cnrrasco Tejero

José bliguet Copé Lumbreras
^ Rodrigo Calvo Frutos

Tomáa Calderón Pineda
Juan Manuel Detgado Delgado
Antonio Fermín Delgado Garcia
Francisco Fra^as Nadales
Antonio García Medina
Florentino Garcia García
Gabriel García Gómez
Juan Antonio García Soto
Fraocisco Garcia Medina
Antonio Garcia Torrero
Dionieio de la Helguera Valero
Franci^co Chamero Molero
Pedro José Jiménez González
Simeón Jiménez Rodríguez
Juan ^dartín García
Luis de Medina Cid
Antonio Dlolera Blanco
Miguel Medina García
Bernardo Molera Murillo
Tomás Muríllo Blanco
Pedro Antonio Pineda Lópe$
Juan Idanuel Poveda Pérez
Marceliano Rubio Jiménes
José Dqarta Soto Mugica
Gabriel Suárez ldolera
Rafael Torres Palomo
Dionieio Trucioa Gutiérrez
Valerio Torrico ^lurillo
Juan Sánchez Romero
Dioniaio Romero Ruis
Juan liejarano Ruiz
Leopoldo Martínez de la Mata
Francisco Castillo Péres
Francipco Froilán Romero
Gabino J urado Turmo
Bruno Romero Galán
Adriano López Caetillo
Felipe Ruiz Ruiz
Francisco Rejano Ruiz

^, Adriano Jurado Alcalde
^ Lorenzo Romero Cabaliero

Juan Reyee Jurado Gómez
Francisco Simón Ruiz
Epifanio Ruiz Kuiz

i Antonio Ruiz Huiz
( Ag^:atín Ortega Bejarano
I Francisco B^jarano Mufloz

Florencio Franco Caballero
Antonio Ruiz Fernández
Pablo Caballero Romero
José Antonio Torrico López
Francisco )lioreno Romero

C
;

I?, José Marla Alcántara Blora
José Afavio Gó.mez
Francieco José Caballero Sánche^
Aifoneo Delgado Moyano
Andrés Fra ler ^artinez
íldanuel Gómes Murillo
Félix Gonzál®a ^.ópez
Alfonso Lorenzo Linarea ñlor®ao^
Manuel López González
Francieco Antonio López Ruis
José Lópea 3[edina
Santiago L.ópez ^dadueIIo.
Enrique Moyano Jurad^
Manuei Moreno Ga'án
Felipe JZor®no Puerta
Vicente Sledioa León
Manuel ,lioreno Moralea
José ;Viadueiio ^ldedina
Tomáe Morales Medina
Alfonao Navarro Lópea
Francisco Puerta Cafiuela
José Piedrahita Diaz
Manuei Ramirez Caballero
Vicente Romero i^i u$oz
Alfonao Ramírea bl^ntaa
Manuel Romírez López
Dionisio xuiz López
D[arcos Ramírez Caballero
Manuel Toril Caballero
Antonio López Ruiz
José Fernández Gómez
Matías Sánchez Peralvo
Juan Fernández Peralvo
Antonio Sánchez Caballero
Guillermo ^iadueño López
Lanuel Aranda Mur^llo
Juan Benítez Aranda
Joeé Plaaa 'Larza

Cspaoidades.

D. Miguel Aparicio Pérez de Perea'

Antonio Aparicio Pérez de Perea,,
Juan Aranda Garcia
Cipriano Agredano Moreno
Manuel Bianco Sánchez
Telesforo Conde Murillo
Secundino Caballero Cano
Manuel Calderón Torrico
Antonio Cerro Tena
Simeón Fernández Caballero
Juan Antonio Gbmez Conde
Braulio Gómez Peno
Casimiro Gonzátes Vizeaino
Antonío Lópzz Fernández
Nicoláe Gómez Barbancbo
Gumersindo Luna López
Antonio ]liurillo Rubio
José Ortiz Torrico
Pedro Prados Ddoreno
Gregorio Pedro Pradoe Raa ►oa:
Matías Perea Benavente
José Perea 3l<oreno
Antonio Ram[rez Gonzá!ez
Galo Sanz Caballero
1^nrique Vigara Perea
Inocente Vigara Perea
Mariano Blanco (Jarcía
Manuel D^)gado García
Francieco Armenta Medina
Pedro Antonio Pineda Lópes
Andrés líorillo Pelomo
Antonio Márquez Rodrignez
Teodoro Perea Pradoe
Pedro Perea Pineda
Feliciano Gallego Sánchez Yílla^

rejo
Eduardo Pérez del Rey
Franeieco Oalvo Frutoa
Antonio Otero Gl^arcia
Manuel Tena Prado
Dionieio Trucioe Gutibrrez Bavi
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,D. lntonio Rubio Jimeno
Juan ManLe1 )l4edina L^nares
Francisro V,gara 13idalgo

• ^ntonio Rub a^+ F^rr ández

Frar.cieco A nicF to B jarano

Francisco A,vila Bianco

I^Ianuel A fMro Mer,ina

FranciECO dei Barro Gallego
P^atricio Fernánd^ z Sáncbez

Lecnardo Jimén^ z de Arcilzr^
Amador Gómez A faro

Manuel Remírez Delgado

Manuel López ;iiadueSo

Ju'ián López Mora^es

Alfonso Linare^ Gómez

Juan LópF z SánchF^z '

Anselmo l^oreno López
I^an4el $ubio Gómez

José Antonio Ruiz Lbpez
Gonzalo Ldpez Moreno
Manu?1 Ruiz Rubio
Ramón Ruiz ^ánchPz
Antonio SánchFz Gómez
Manuel Maria Sánchez álorales
]^anuel QdmFZ Orellana
Antonio 1'alemero Corral
lsanuel Valverde Peralvo
^osé Sánrhez Caballero
Baf,^el 1 ira lkiontenegro
Diego Garcia ^9uñoz
Manuei Fern^ndez Gdmez
Pedro Aigaba Ca'd?rón
]4lanuel Chavea Aranda
Nŭzario Expósito
Eetéban Ramirez Moreno

Córdoba 1.° de Agosto de 1906.-E1
Secretario acci3ental, 1llágimo Garcia
Qil. - V.° B,°: El Presidente, Uri-
^arri.

JUZ^ADC^S

POSADAS

Núm 2146

Don Alf'or so Pelma y Blázquez, Jues de ins-

trucción de esta villa y sn partido.

Por virtud del presente, que para

Bu publicación será icserto en la Gace•

ia de 111adríd y BOLETIN OFICIAL d0
esta provincía, se citan, llaman y em•

plazan á una seí•iora, cuyo nombre y

dem&s circunstancias se ignoran, que

viajaba en la noche del veinte y nue-

ve de Junio úitimo de Sevilla á lkla-

drid cn oi tren expreKO aócendente, y

que fué lesionada levemente en una

mano con los fragmentos de un cris-

tal de uno de los coches, al ser roto, á

consecuencia de una pedrada, entre

las estaciones de Hornachuelos y esta

vifla, y á la peraor^a desconocida que

arrojara la píedra causante del daño

y lesiones refaridas, á fin de que com•

parezcan, dentro del término de diez
dfas, ante la sala Audiencia de este

Juzgado, sito en la calle Gaitán, nú-

mero veinte q dos, de esta villa, la

primsra con objeto de que preste de•

claración y of'recerle el sumario, q la

segunda para responder á los cargos

que le resultan del mismo; apercibi-

das ambas de que si no comparecen

les parará el perjuicio á, que hubiere

7ugar en derecho; puss asf lo tengo

acordado en los prccedimientos que

di.astruyo por taies motivos.

Dado en Posadas á dos de Agosto
^,rie rnil yovecientos seis.-A'fonso Pal-

1 ' •

ma.-El actuario, Licenciado Joaquin ; timo, y caso de ser habidas sean pues•
Iglesia, f tas, con las persaLas en cuyo poder se

Don Rodrigo
nes de Juez
sn partido.

BAENA

Nizui •1193

l encuantren, st no jost^fican su iegíti

ma adquisición, á diaposición de este
adO^ JuZg .Cubero pi lar*eal, e^r tnnoio•

Óe ic.strncciln de eeta villa y^ Dc^do Pn Agui^ar fi seis de Agosto

Por la presente rFquisitoria fe cita,
llama y emplaza para que dentro del

término de diez diaK, t~i^uientes al en
que aparezca ict^:erta esr.a requisíto-

ria en la Gaceta de 141adrid y Bo1.rTlrr

OFICIAI. de esta pr^vit,cia, se presen-

te ante esta Jtszgado el procesado por

delito de Iesiones Francieco Cortés

Heredía, de treinta y cuatro años de

edad, soite.ro, cabrero, hijo de José y

Maria, natural y vecino de Luque,

sin instru^^ción, cabel4o castaiia, ojos

melados, co^or trigueño, cejas $1 pe;o,

nariz regular, .ix; cicatrices, de regu-

lar estatura y viste á estilo del paíe,

cuyo paradzro se ignor.^, á responder
de loe cargos que le rF:^ultan en suma•

rio que instruyc; apercibi8ndole que

de no verificarlo será deciarado rebel-

de, parán^ioie ;os demae perjuicios

que haya lugar con arregto á iey.
Dada en Baena á veinte y seis de

Julio de mii novecientos sela.-Rodri-
go Cubero.-E1 Escríbano, J. San•
tano.

BUJALANCE

Núm. 2161

Don Froi'1^n Rcdrignez Maquivar, JuEZ de
inetrnec ón cíe este partido.

Por la presente ruego y encargo á

todas las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial de

la nación, procedan á la busca d© la

caballería que á cont^nuación se re•

señará, propia del vecino de eata ciu

dad Juan García l^a'.vcz, qne desapa

recíó en la noche del tres al cuatro

del actual, del sitio conocido por Ca•
ñada del Penjar ó Palomuerto, de es-

te térmir o municipa!, en ocasión en

que estaba pastandoen uníón de otras,

al cuidado de viego Garcia Viilare•

jo, y caso de ser habida, la pangan á

disposícián de este Juzgado con la

persona ó personas en cuyo poder ee

encuentre si no acredita su legítima

adqaisición.
Dada en Bujalance á seis do Agos-

to de mil novecientos seia.-Froilán
R. bTaquivar.-El actuario, Licen•
ciado Rafael Perujo.

Sei`las de la cabo,llería.

Un mulo do nuere afics, rojo, más
de marca, o,usbrado do ':as patas y
pelos blancos en las ^rejas.

AGUILAR

Núm. 2162

Don ^Iauuel de Yargas y Chacón, Juca de
instruccióa de este pGrtido.

Por el presente, que Es insertará en
61 BOLETIN OFICI^^L de ia provincia,

requiero á las autoridades, asi civiies
como militarea é indivíduos que com-

ponen la policia judíciz:l, á fin ds que

practiquen activas díl;gencias en la
busca de las cabalierias qus al final se

rese$arán, las que, con^o de la pro-

piedad de Francisco Paniagua Pache•

co, desaparecisron del sitio Las Caña•

das, de este término, entre una y dos

do la me:ñana del pr:mero de Julio úl-

^ de mil novecientos eeia.-it+Ianuel de
^ Vargas.-E1 actuario, T,moteo Sáu-
^ chez.
, Se^as de las eaballer#as

^ Una burra rucia, alz+^da regutar,
I de cuatro ai3os, herrada de las nna•
^ nos, hierro ^e nca derecha doe M., oro-
^ jas gachati; y
} Un rucho de un año, negro, ccn las
^ orejas gachab.
i

^

^
a
^̂

é
^
^

^
4
;

^

B^.RCELONA

Núm 2134

Don Lnis de Acuñ,s (^uerra, p-imar Tenien-
t^ del xrgim^enro C.zadurna de Trevi'slo,
veinte y aeis de cabaaería, ^ Juez inetruc_
tur del espedi •nte que se sigae contra
el recluta Diego Casas Castro por la falta
de incorpuracibu á Slas, parteneciente ^]a
Ceja de Taf,lla, nŭmnro cchenta.

Por fa presente requisitoria llamo,
cíto em lazo al mencionado reclu-y p

^ ta, hijo de Joeé y de Dolores, natural
^ de La Rambfa, provincia de Córdo-
? ba, avecindado en Pampioaa, de edad

veFnze y einco anoa, ae onc^o zapaze-

ro, su estatura un metro seibcientos

^etenta v seis miiímetros, su eetado

so'tero, ignorándose su seiias particu-
lares, acreditó saber eer y escribir,

^ para que en el término de treinta dias,
4 contados desde la publicACión de esta

^ requisitoria eu Ia Gaceta de Madrid y

i Boletines oficiales ^ie las provinctas de
^ Pamplona y de Cdrdoba se preaente

^ en este Juzgado militar, sito en el

^ cuartel de caballería de la Barcelo•

1 neta, de esta p!aza, á responder de

^ los cargos que le resuitan eu el ex• ^
pedi©nte que 1© instruyo por la falta ^
de incorporación á fi as; bsjo apsrci
bimíento áe que si no comparece en ^
e1 expresado plazo aerá declarado re• i
belde, 8iguiéndale el perjuicio fi. que
haya lugar.

A.1 propio tiempo, en nombre de Su ^
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y^
requiero á todas ]as at^toridades civi-
les y militares y á loa agentes de la
policía judicial, para que practiquen
activas diligencias en busca y captu• ^
ra del acusado, y caso de ser habido, ^
se le conduzca, con las seguridades f
convenientes, á eWta plaza, á mi dis• ^
pceición, conformo lo he acordado en ^
di ►igencia de esta fecha. ^

Dice asi:

^Las Corpora^ciones provínciales y

^municipales están obligada.s á eatis-•

^facer todos loe gafltos dA las subas-

Atas que se deelarerf de:^iertas, con

^arreglo igualtnente á los articulos

a8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las expresadas Corpora^iones es-

^tán obiigadas á sKti^facer los dere-

^chos de ínserción en los períódicos

^oSciales de tadas las subastas que

^resulten desiertas, por no habar mo-

^tivo que aconseje la excepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que las Carpora-^

^ciones son Ias que deben abonar en

•primer término todo5 los gasto3 de

^las eubastas inegcu^ab'emente, ri re-

^serva de reintegrarse, ouando esis-

^ta rematante, de los gaatos ocasio-

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En la irnprer^^a del "1)iario d^
^órdoba^ l^f;ír.ar^oe : ^:> se i^a31a^.
de ven^ los irnpresos siguientes^

^^l!(^.? ^^^E^^.^:1^ ^ .•

tes para guardds jur;^dos.

^ R.,^E.^..R'^.^1^ _^^! `^^
de cu>^snmos y list^a cobratoria.

^^^ ^.7f^.^^^

para la compra e venra óle caba• ..
ll^rías.

Céd^l^^ de ^rp^^^i^..
ue segundo grad^r}, con arreglo a
la 1nst^^ICCIÓII de ĉb cle ^br;it de
^.900.

DE CLA.R.^CIt^ !^ E ^
de alta v baja de in^:ustrial.

V V ^1^ ^,^^

de cau:laŝes y de ordenac3ón.

Li^t^^ de ^>^^^.^.'t^^^^.
con arreglo al úl*^ilnó mod©lo.

Dado en Barcelona á veinte y cinco 4 A j'j't^•^^^^/'t^i ^
de .Iulio de mil ñovecientos seis.- '` til 1'^ v.^1

Lnts de Acu^ia, ^ á los amillaramientos.

^-- -- ---'---------- _._._._-- •---•--

^,á^^^^i^^ ^^ ^^^^á^^:^^ REV^^^S
para la eobranza clel impuesto d^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este pe: iódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu•

lar publíquen anuncioa, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden ds r da F^brero de 1906,

publicada en est^ BOLETIN el dia 13

del m'smc mes año.

consumos.

^e^^ ^^^R®^
borradores dé Iagresos y ^s,stoas

^ RE^.^,.C.^C^^?E^
' juradas para edificios y solares.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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